
G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
.

Resolución

Número: 

Referencia: 22500-37925/17 Resol. Convenio FCNyM-MAIBA

 
VISTO el expediente N° 22500-37925/17, por el que tramita la aprobación del Acta Complementaria,
suscripta entre este Ministerio de Agroindustria y la Universidad Nacional de La Plata, representada por la
Facultad de Ciencias Naturales y Museo, y

 

CONSIDERANDO:

Que por el Acta citada en el exordio de la presente, las partes se comprometen a trabajar en forma conjunta
en el “Programa de monitoreo de microalgas de ambientes costeros de la Provincia de Buenos Aires y
monitoreo de toxinas en moluscos bivalvos”;

Que las acciones que se llevarán a cabo serán: realizar muestreos programados en el litoral marítimo de la
Provincia de Buenos Aires, determinar las especies toxígenas y los parámetros ambientales bajo los cuales
aparecen, su distribución temporal y espacial, y el análisis cualitativo y cuantitativo de las muestras;

Que asimismo, se podrán determinar tempranamente la aparición de floraciones nocivas de especies
productoras de toxina paralizante de molusco PSP, toxina diarreica de molusco DSP y veneno amnésico de
moluscos ASP;

Que el desarrollo del presente trabajo será financiado por ambas partes, la Facultad de Ciencias Naturales y
Museo lo hará a través de salarios del personal afectado y proveerá de todo el instrumental, biblioteca e
insumos necesarios, y este Ministerio lo hará a través de salarios del personal afectado al programa y la
provisión de medios e insumos para realizar los muestreos;

Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía
de Estado;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 2 del Decreto Nº
1470/04;

Por ello,



 

EL MINISTRO DE AGROINDUSTRIA

RESUELVE

 

 

ARTÍCULO 1°. Aprobar el Acta Complementaria, suscripta entre este Ministerio de Agroindustria y la
Universidad Nacional de La Plata, representada por la Facultad de Ciencias Naturales y Museo, cuyo texto
pasa a formar parte integrante del presente como Anexo N° IF-2018-27685996-GDEBA-DGLYCNMAGP.

 

 

ARTÍCULO 2°. Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al
SINBA. Cumplido, archivar.
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